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Se publica los Martes, Jueves y Sábados
Se suscribe en la Escuela-Tipográfica, calle de la Misericordia núm. 4.
Los susoriptores tienen derecho además de los números ordinarios á los 

extraordinarios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas 
que podrán adquirir con un 25 p g de rebaja sobre el precio de venta.

Precios—Por suscripción al mes, 1*50 ptas.—Por un número suelto 0*25. 
—Anuncios para susoriptores línea. 0*10.—Id. para los que no lo son 0'25.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 11 de Junio^

Núm. 1236

Gobierno Civil.

Núm. 1237

Secretaria .—Indeterminado.
CIRCULAR,

Debiendo ejercitarse la fuerza del desta
camento de Artillería de esta plaza, en el 
tiro al blanco en las inmediaciones de la To
rre d‘en Pau el próximo día 13 y sucesivos, 
desde las 17 á las 19 según participa á es
te Gobierno el Excmo. Sr. General Gober
nador militar de las Islas de Mallorca, Ibi- 
za y Cabrera; he dispuesto hacerlo público 
por medio de la presente circular á fin de 
evitar desgracias.

Palma 12 de Junio de 1901.
El Gobernador

Salvador Naranjo GómezSMretaría.-Hsgociado 2.-habiíÉs,
w I Núm. 1238
Circular

A fin de dar cumplimiento a lo I DKL CENS0 e l e c t o r a l  d e b a l e a r e s  
ordenado en la Real orden de 31 | La juafa provincial del Censo Electoral
de Mayo ultimo, expedida por el cumplimiento lo dispuesto en el art. 47 del 
Ministerio de la Gobernación, Di- I Keal Decreto de 5' de Noviembre de 
rección general de Administración, I en Be8Íón celebrada con esta fe- 

oí j  • l I cha ha acordado determinar las seccionesfecha 31 de Mayo ultimo, mseitaen i OUyOg comisionados interventores tendrán 
la Ga c e t a  de l.° de Junio corriente I necesariamente que concurrir el día 20 del
y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro- I corriente á la Junta General de escrutinio 
vincia correspondiente al martes 4 I q.ue se ha de constituir con motivo de la 
3i- V , , i t t i . i' . • I elección de Diputados provinciales que de- del mismo referente a la Estadistl- be celebrarse el día 16 del actual en el dís- 
ca general de los municipios com- I trito de Ibiza.
prendidos en la misma R. O. se ha- Ibiza, 1.a, 2.a y 3.a Secciones.
ce necesario que los Sres. Alcaldes I San Antonio Abad, 1.a y 2.a id.
procedan sin dilación alguna, á id'

convocar al Ayuntamiento de su I san José, 1.a id.
presidencia, para que nombre una I Lo que se publica en el Bo l e t ín Of i- 
COinisióll especial de su seno, que I CIAL en observancia de lo que dispone el 
dictamine sobre cada uno de los I artl 47 del Real Decreto anteriormente ci- 
extremos á que se refiere la mencio- ta p°alraa 10 Jun¡0 de Pedente 

hada Real orden, y emita inmedia- I accidental, Pedro Sampol. 
tamente dictamen que será sometí- ------
do á la deliberación del Ayunta- I 1239
miento, en sesión extraordinaria I DELEGACION DE HACIENDA 
que convocará al efecto y sin demo- I d e  l a s b a l e a r e s

la alguna para el dia siguiente á I Montes— Habiendo ocurrido un incen-
aquel en que la Comisión haya pre- I el día 9 d® Agosto último, en el monte 

a I «Comuna de Calman», y partida «Son Sas- uo su informe, cuyo acueido I tre> 8e anuncia la subasta de los productos 
deberán los Sres. Alcaldes comuni- I maderables y leñosos procedentes de dicho 
car Ú este Gobierno, sin pérdida de I incendio tasados en cuatro mil pesetas.
tiempo, y sin excusa ni pretexto „ Yi,rt?d lo, 61

' i- i i 1 ~ i I R. D. de 14 Agosto de 1900, y de confor-g o, a cuyo efecto, se les señala I midad con lo propuesto por el Ayudante 
paiael cumplimiento de tan impor- I he acordado anunciar la mencionada su- 
fante como ineludible servicio el I basta de los referidos productos bajo el ti- 
improrrogable término de 4 días, I P0 de tasacíón antes COD8Ígpado cuya su- 
cu la inteligencia que de no verifi
carlo, les exigiré la más severa y es- 
hecha responsabilidad.
. Re la presente circular y de su 
^excusable cumplimiento me dará 
^viso á vuelta de correo.

nin

■^alma 12 de Junio de 1901. 

El Gobernador,
Salvador Naranjo Gómez

basta tendrá lugar en las Casas Consisto
riales de Selva, el día 10 de Julio próximo 
venidero y hora las 10, de su mañana bajo 
las mismas condiciones y demás formalida
des que prescriben la Real Orden de 22 de 
Marzo de 1898, y el pliego de reglas facul
tativas inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  nú
mero 5094 correspondiente al dia 9 de 
Septiembre de 1899.

En caso de no ofrecer resultado positivo 
la primera subasta, se celebrará segunda 
licitación el día 20 del citado mes de Julio 
á las 10, de su mañana, bajo el mismo ti-

fiíial
w

de las Baleares
en la Península, Islas adyacentes, Canarias y ierri" 

. s á la legislación peninsular, á los veinte días de su 
promulgación, si eñ ellas no se dispusiera otra cosa. Se entiende heeha la 
promulgación el día en que termine la inserción de la Ley en la Gacete.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletinu 
Oficiales se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasa
rán á los editores de los mencionados periódicos. (R. O. de 9 Abril 1839.)

po y condiciones que deberán regir en la 
primera.

Palma 10, Junio de 1901.—El Delegado 
de Hacienda, Francisco de Semir.

Núm. 1240
D. Ensebio Eguilaz y Castillejo, Tesore

ro de Hacienda de esta provincia.
Hago saber: Que por el Recaudador de 

a cobranza voluntaria de las contribucio
nes de territorial é industrial y demás im
puestos de la 1.a Zona de Palma me han 
ido presentadas relaciones de los contri- 
)uyentes que no han hecho efectivas sus 
cuotas correspondientes al 2.° trimestre 
del corriente año en los plazos establecidos 
en la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
y en su virtud he decretado la siguiente

Providencia.—Por cuanto los contribu
yentes comprendidos en estas relaciones 
no han hecho efectivas sus cuotas en los 
plazos señalados por Instrucción, quedan 
incursos en el recargo de cinco por ciento 
sobre las mismas que establece el artículo 
50 de ia vigente Instrucción para el servi
cio de la recaudación, pudiendo satisfacer 
dichas cuotas y el mencionado recargo 
durante los cinco días siguientes á la pu
blicación de la presente según dispone el 
artículo 52 de la antedicha Instrucción.

Lo que se publica en el periódico oficial 
de la provincia para conocimiento de los 
contribuyentes morosos, advirtiendo á los 
que se hallen en descubierto por contribu
ción Industrial que si dentro el citado plazo 
no satisfacen sus cuotas serán penados con 
arreglo á lo dispuesto en el capítulo V de 
la precitada Instrucción,

Palma 11 de Junio de 1901.—Ensebio 
Eguiláz.

el presupuesto de las obras. Los licitado- 
ros, constituirán en la Depositaría de este 
Ayuntamiento un depósito de 55 pesetas 
50 céntimos equivalente al 5 pg sobre el 
importe de presupuesto, el cual será am
pliado hasta el 10 p g (Ptas. 111*00) por 
el que obtuviere la adjudicación provisio
nal, en concepto de depósito definitivo que 
le servirá de garantía y no le será devuelto 
hasta después de terminadas las obras y 
aprobado que sea por el Ayuntamiento la 
liquidación final.

Lo que se hace público para conoci
miento de los que deseen tomar parte en 
dicha licitación.

Palma 10 Junio de 1901.—El Alcalde, 
M. Enrique Lladó.

Núm, 1243
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Estadística demográfica del municipio 
correspondiente al mes de Mayo de 1901

Nacimientos
Varones legítimos . . , .

Id. Ilegítimos . . . .
Hembras legítimas . . . .

Id. ilegitimas . . . .

Total . .

Ntacidos Muerto»
Varones legítimos......................
Hembras legítimas......................

Total . .

58

55
5

119

2
4

6

Núm. 1241
ADUANA DE PALMA

El dia 20 del actual y en los Almacenes 
de la Aduana de esta Capital, tendrá lugar 
la venta en subasta pública de los géneros 
siguientes, procedentes de abandono.

£.ote único.—Cuarenta Kg. y qui
nientos gramos leche concentrada en no
venta y tres botes de hoja de lata, é incluso 
el peso de éstos, valor 60^5 pesetas.

No se admitirán proposiciones que no 
cubran la tasación; será adjudicado el gé
nero al mejor postor y el adquirente debe
rá satisfacer el impuesto de derechos reales 
que corresponda.

Palma 11 de Junio de 1901.—El Admi- 
trador, Polo.

Núm. 1242
ALCALDIA DE PALMA

El dia 21 del actué!, viérnes, á las 12 de 
su mañana tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial pública licitación por medio de 
pujas á la llana, durante el plazo de media 
hora, para adjudicar al autor de la propo
sición mas ventajosa para los fondos Mu
nicipales, las obras de construcción de una 
escalinata en la calle de la Iglesia del Ca
serío cEl Terreno» del término de esta 
Ciudad, con sugeción al Proyecto y condi
ciones facultativas y económicas que obran 
de manifiesto en esta Secretaría, no admi- 
tiénduse ninguna oferta que exceda de la 

■ cantidad de 1.110'07 pesetas á que asciende

Defunciones
De Fiebre tifoidea...........................

> Sarampión. .■...........................
» Difteria y crup ......
» Grippe...........................................
» Hidrofóbia......................................
» Tuberculosis pulmonar . . , 
» Tuberculosis de las meninges . 
» Otras tuberculosis......................  
v Cáncer y otros tumores malig

nos .............................  ,
» Congestión, hemorragia y re

blandecimiento cerebral . .
> Enfermedades orgánicas del co

razón..................................
» Bronquitis aguda......................
» Bronquitis crónica......................
» Pneumonía.................................
> Otras enfermedades del aparato 

respiratorio.......................
» Afecciones del estómago (me

nos cáncer)........................
» Diarrea y enteritis......................
» Diarrea en menores de dos años, 

* Cirrosis del hígado...................... 
> Nefritis y mal de Bright . . * 
» Otras enfermedades de los liño- 

nes, de la vejiga y de sus ane
xos ..................................

» Enfermedades desconocidas ó 
mal definidas.............

Total . .

1
12

2
2

10
5
1

1

9

18
10

9
8

4

3
1
2
1

1

1

103

Palma 8 de Junio de 1901.—El Alcalde, 
M. Enrique Lladó.—El Secretarip, José 
Eatade.

M.C.D. 2022
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Núm. 1244

Aprobada por este Exorno. Ayuntamien
to la relación de propietarios sujetos al ar
bitrio «Puertas y Escaparates que se abren 
al exterior» del corriente año, presentada 
por el contratista de arbitrios D. Antonio 
Ramis, se anuncia al público que dicha re
lación estará de manifiesto en esta Secreta
ria durante el plazo de quince dias á efec
tos de reclamación conforme previene la 
condición 10.a de las económicas de su
basta.

Palma 11 Junio 1901—El Alcalde, Ma
teo Enrique Lladó.—P. A. de Ayuntamien
to.—José Estade, Secretario.

Núm. 1245

ALCALDIA DE S. JUAN BAUTISTA
Anuncio.-— Confeccionado el repartimien

to del impuesto de consumos correspon
diente á este término para el presente año, 
queda de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el término de ocho 
días hábiles de sol á sol, contaderos desde 
hoy, en donde podrán los contribuyentes 
interesados examinarlo y presentar por 
escrito las reclamaciones que crean conve
nirles, lo mismo que verbalmente en el 
juicio de agravios, advirtiendo qne después 
de pasado dicho plazo, no se atenderá por 
esta Junta reclamación alguna.

San Jun Bautista 4 de Junio de 1901.— 
El Alcalde, Andrés Ferrer.—P. A. de la 
Junta.—Antonio Roig, Srio. interino.

Núm. 1246

AYUNTAMIENTO DE FELANITX

Estadística demográfica del municipio 
correspondiente al mes de Mayo de 190t

jVaciinieiiíos
Varones legítimos.......................................16
Hembras legítimas........................... 9

Total.........................25

Defunciones
De Grippe..................................... 1

» Tuberculosis pulmonar. . . . 1
» Otras tuberculosis................. 1
» Meningitis simple............... 1
» Congestión, hemorragia y re

blandecimiento cerebral. . . 2
» Enfermedades orgánicas del co

razón............................. 3
» Bronquitis crónica J............... 2
» Nefritis y mal de Bright . . . 1
» Debilidad senital..................... 2
» Enfermedades desconocidas ó

mal definidas...................... 1

Total......................... 15

Felanitx 5 de Junio de 1901.—El Alcal
de, Guillermo Binimelis.—El Secretario, in
terino, Miguel Riera.

Núm. 1247

AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
Por la presente se hace saber á Miguel 

Reinés y Alemafiy, cuyo actual paradero 
se ignora, que en la Junta Administrativa 
celebrada el día diez y seis del finido Mayo 
por denuncia del arrendatario de consu
mos de esta localidad, recayó el acuerdo 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Retirados los testigos y el arrendatario 
Escarrer, la Junta disentió el caso y resol
vió por unanimidad declarar responsable 
al denunciado Miguel Reinés Alemañy de 
la introducción fraudulenta de los artículos 
gravados por el impuesto de consumos, y 
que le fueron encontrados en su casa ha
bitación; falta comprendida en el caso 7.° 
art. 120 del vigente reglamento, y en su 
virtud acordó imponerle la multa del dé- 
clapo de los derechos y recargos de las es
pecies aprehendidas además del adeudo 
natural que proceda. Y como la multa ex
cede del valor de las especies y de los do
bles derechos y recargos, se acordó que ésta 
fuera la responsabilidad que se entendiera 
haberle impuesto; y toda vez que se igno
ra el actual domicilio del denunciado ha- 
gásele la notificación en el Bo l e t n Of i
c ia l  de la provincia y enajénense por ges
tión directa por la Administración del im
puesto las especies en depósito si no com

parece el interesado á reclamarlas antes de 
que se afirme este acuerdo. Con lo cual se 
dió por terminado el acto inscribiendo to
dos los Sres. de la Junta de que yo el Se
cretario certifico.»

De cuya transcrita resolución podrá al
zarse el Reinés en un plazo de diez dias 
ante el Delegado de Hacienda, que dejará 
sin curso la reclamación si no presenta con 
ella carta de pego que acredite haber con
signado el importe de las responsabilida
des objeto de la misma en áreas municipa
les ó en caja del Tesoro.

Y para que sirva de notificación en for
ma se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia.

Alcudia ocho de Junio de 1901.—D. O. 
del Alcalde, Jaime Qués, Srio.

Núm. 1248

AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA
Los apéndices al amillaramiento sobre 

la riqueza Rústica, Pecuaria y Urbana de 
este término municipal que han de servir 
de base para la formación de los reparti
mientos en el próximo año 1902, estarán 
de manifiesto al público á efectos de recla
mación en la Secretaría del Ayuntamiento 
durante el plazo de quince dias contados 
desde el siguiente al de la inserción del 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  pasado 
cuyo plazo ninguna será atendida.

Son Servera 8 Junio de 1901.—El Al
calde, Sebastian Servera.—El Secretario, 
Bartolomé Fluxá.

Núm. 1249

AYUNTAMIENTO DE FORMENTERA
Formados los apéndices de altas y bajas 

al amillaramiento de este pueblo para el 
próximo año de 1902, estarán expuestos 
al público en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince días á efec
tos de reclamación; pasados los cuales no 
se admitirá ninguna.

Formentera 8 de Junio de 1901.— El Al
calde Presidente, Juan Serra.—P. A. del 
A. y J. P.—Vicente Tur, Secretario.

Núm. 1250

AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR
El Ayuntamiento de esta villa en sesión 

celebrada ayer, acordó subastar los escom
bros y tierra recogida con la limpieza de 
las cunetas de los caminos vecinales de es
te término municipal. Y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 29 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900 y á sus efec
tos se hace público aquel por medio del 
presente anuncio.

Lluchmayor 10 Junio de 1901.—El Al
calde accidental, Antonio Monserrat.—P. A. 
del A.—Guillermo Aulet Srio.

Núm. 1251

AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY
Los apéndices de cargos y descargos en 

estadística de esta Villa correspondientes 
al presente año, quedan de manifiesto al 
público á efectos de reclamación en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por espacio 
de quince días á contar desde el en que es
te anuncio se publique en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la Provincia; lo cual se hace pú
blico para conocimiento de todas las perso
nas interesadas.

Santañy 10 Junio de 1901.—El Alcalde, 
Juan Manresa.—El Secretario, Pedro To
más.

Núm. 1252

ALCALDIA DF PERRERIAS
En el expediente que se instruye en esta 

Alcaldía, relente á la servidumbre de paso 
por terrenos de los predios San Antonio, 
San Juan y Son Rubí, se ha dictado el si
guiente

Decreto; Ferrerias diez Junio de mil no
vecientos uno.

Al objeto de depurar la existencia de la 
servidumbre pública de paso, que atraviesa 
los predios San Antonio de Ruma, San 
Juan y Son Rubí, óigase á los denuncian
tes José Florit y otros y á los reclamantes 
D. Francisco Morillo, D. Antonio Gómez 
y D. Juan D. Mir y á cuantos quieran in
tervenir en el expediente, admitiéndose á 
todos las justificaciones que adujeren en el 

improrrogable plaío de quince días, á con
tar desde el siguiente al de la notificación 
y publicación de este decreto.

Lo mandó y firma el Señor Alcalde de 
esta villa, de que certifico.—El Alcalde, 
Juan Serra.

Núm. 1253

ALCALDIA DE BINISALEM
Confeccionados los apéndices al .amilla

ramiento que habrán de servir de base á 
los repartos de la contribución territorial 
por rústica, pecuaria y urbana de este tér
mino municipal para el próximo año 1902, 
quedan expuestos al público á efectos de 
reclamación durante el plazo de quince días.

Lo que se hace público para conocimien
to de los contribuyentes á quienes pueda 
interesar.

Binisalem 11 de Junio 1901,—El Alcal
de, Guillermo Juliá.

Núm. 1254

D. Joaquín Serna y Morales, Presidente 
de la Audiencia provincial de Palma.
Por la presente requisitoria se cita, llama 

y emplaza á Mateo Oliver y Barceló, de 
treinta y cinco años de edad, hijo de An
tonio y de Margarita, jornalero, natural de 
Felanitx, vecino que fué de La Real y 
punto llamado «Can Tomás des Recó» y 
actualmente de ignorado paradero, proce
sado con otro en causa sobre robo de cor
deros, para que dentro del término de 
quince días á contar desde la publicación 
de la presente en la Gaceta de Madrid se 
presente ante esta Audiencia bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

Por tanto; se encarga á las autoridades 
é individuos de la policía judicial procedan 
á Ja busca y captura del referido procesado, 
y conseguido, lo conduzcan con las segu
ridades debidas á la Cárel de este partido 
á disposición de este Tribunal.

Dado en Palma á ocho de Junio de mil 
novecientos uno.—Joaquín Serna.—Juan 
Alcover.

Núm. 1255

CEDULA DE CITACION DE REMATE
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez 

de primera instancia de esta ciudad por 
auto de veintinueve de Mayo último, recaí
do en el juicio ejecutivo promovido por don 
Gabriel Miró y Aguiló contra D. Lorenzo 
Bestard y Vicens de ignorado paradero, se 
requiere á éste para que abone al primero 
la cantidad de setecientas noventa y tres 
pesetas importe de una letra de cámbio que 
le fué girada por D. Ramón Camprubí de 
Barcelona en veintidós de Marzo último, pa 
gadera á la órden del librador en veinte de 
Mayo siguiente y que fué endosada al hoy 
demandante, los gastos de protesto, los in
tereses de la mentada suma á razón del 
cinco por ciento anual desde el veintiocho 
del citado Mayo y las costas causadas; y al 
propio tiempo, habiéndose practicado el 
embargo sin el prévio requerimiento de 
pago por ignorarse el paradero del deudor, 
se le cita de remate concediéndole el térmi
no de nueve dias para que se persone en 
los autos y se oponga á la ejecución, si le 
conviniere.

Palma cuatro Junio de mil novecientos 
uno.—Guillermo Vidal.

Núm. 1256

D. Francisco Bernabeu Lafont, Comadan- 
te graduado Capitán Ayudante de la Co
mandancia de Carabineros de Mallorca y 
Juez Instructor de la causa que se sigue 
de órden del Excmo. Sr. Capitán Gene
ral de este Distrito (Baleares) en averi
guación del autor de las lesiones y atro
pello de que fué objeto el carabinero 
Bernardo Esteban de Haro, en ocasión 
de hallarse prestando con otro individuo 
un acto del servicio peculiar del Cuerpo, 
el día treinta y uno de Mayo último, en 
la carretera de Son Sardina, junto al 
cruce de Son Bernad y á distancia de 
tres á cuatro kilómetros de esta Ciudad, 
usando de las facultades que le concede 
el artículo trescientos ochenta y seis 
del Código de Justicia Militar.
Por la presente requisitoria, llamo, cito y 

emplazo al autor de dicho atropello, cuyas 
únicas señas obtenidas hasta ahora son:

Edad de cuarenta á cuarenta y cuati- 
años, color moreno, afeitado de barba y bj, 
gote, vestía el día de autos pantalón y amj. 
ricana de lista azul y claro, sombrero d. 
paja de ala muy ancha; guiaba un carro ti. 
rado por un caballo, y sobre las diez y 
dia de dicho dia treinta y uno bajaba pCf 
la indicada carretera de Son Sardina en dj. 
rección á Palme; dicho carro en el cual g; 
transportaba tres sacos de tabaco de con. 
trabando, és de los usuales para el traba]; 
en este pais, sin toldo, pintado de colo: 
plomo obscuro, en su interior iba rodeade 
de estera de esparto, á excepción de ]s 
parte anterior que la llevaba descubierta: 
el caballo és de algo más de siete cuartaj 
de alzada y de pelo tordo obscuro; pan 
que en el preciso término de treinta dia¡ 
contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la Gaceta de Madrid compa
rezca en la Cárcel pública de esta Ciudad 
á mi disposición para responder á los car 
gos que le resultan en la causa se le sigue 
por el delito de insulto á fuerza armada: 
bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lu
gar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (que 
D. G.) exorto y requiero á todas las Au
toridades tanto civiles como militares j 
de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido 
acusado y en caso de ser habido lo remi 
tan en clase de preso con las seguridades 
convenientes á la cárcel pública de esta 
Ciudad y á mi disposición, pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este dia.

Dado en Palma de Mallorca á ocho de 
Junio do mil novecientos uno.—Francisco 
Bernabeu.

Núm. 1257

Por el presente edicto, cita, llama y em
pieza á unos paisanos conductores de unce 
carros que sobre las diez y media dell 
treinta y uno del mes de Mayo referido su
bían por la carretera que de esta Ciudad; 
conduce á Son Sardina, los cuales debie
ron cruzarse en dicho trayecto y antes de 
llegar al cruce que vá á Son Bernat, c o d  
un carro tirado por un caballo, que bajaba 
con veloz carrera hácia la espresada Ciudad, 
perseguido por un carabinero que le hizo 
cinco disparos para detenerle, y cuyas seña! 
son: el conductor que lo guiaba es de cua
renta á cuarenta y cuatro años de edad de 
estatura regular, color moreno, afeitado de 
barba y bigote, vestía el citado día, panta
lón y americana de lista azul y claro, som
brero de paja de ala muy ancha, el caballo 
és de mas de siete cuartas de alzada, de pe 
lo tordo oscuro; el carro, és de Jos usuales 
para si trabajo en este país, sin toldo, pin*- 
tado de color plomo oscuro, en su interior 
iba rodeado de estera de esparto, á excep* 
ción de Ja parte anterior que la llevaba des
cubierta, y conducia tres sacos al parecer 
de tabaco de contrabando, para que, en el 
término de quince días, contados desde su 
publicación en los periódicos oficiales, com-j 
parezcan en este Juzgado militar, sito en 
la casa-cuartel que ocupa esta Comandan
cia, calle de San Felio, número veinte, con 
el fin de prestar declaración como testigos, 
en la precitada causa, pués asi lo tengo 
acordado en diligencia de esta fecha.

Dado en Palma de Mallorca á nueve de 
Junio de mil novecientos uno.—Francisco 
Bernabeu.
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Núm. 1258
UNIVERSIDAD DE BARCELONA
Se halla vacante en la Secretaría gene; 

ral de esta Universidad la plaza de Escri' 
biente 3.° dotada con el haber anual de s b * 
tecientas cincuenta pesetas, la cual ha do 
proveerse, según orden de la Subsecretari1 
del Ministerio de Instrucción pública y 
lias Artes, con arreglo á lo prevenido en 
Real decreto de 9 de Enero de 1899.

Los aspirantes remitirán sus instancia 
documentadas á este Rectorado en el in3' 
prorrogable término de veinte dias á coa* 
tar desde el siguiente al de la publicacidj 
de este anuncio en la Gaceta de Madri^ 
finalizando el plazo á las dos de la tards ¡ 
del día en que termine.

Barcelona 8 de Junio de 1901.—ElR60" 
tor, Ramón M; Garriga.
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Núm. 1259
D. Guillermo Gelabert ele la Torre, Agen

te Ejecutivo déla 1? Zona Palma de 
Mallorca.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo contra la deudora D.a María Veñy 
Llinás de Palma, por débitos de la contri
bución y trimestre arriba expresados, se 
ha dictado con fecha 11 de Junio de 1901 
Ja providencia s guiente:

<PROVIDENCIA.—No habiendo satis
fecho la deudora D.a María Veñy Llinás 
b u s  descubiertos que se le tienen reclama
dos en este expediente, ni podido realizar
se los mismos por el embargo y venta de 
bienes muebles y semovientes, se acuerda 
la enajenación en pública subasta de los 
inmuebles pertenecientes á la misma, cuyo 
acto se verificará bajo mi presidencia el 
dia 27 de Junio 1901 á las once en la calle 
Puigdorfila núm. 9, siendo posturas admi- 
Bibles en la subasta las que cubran las dos 
terceras partes del importe de la capitali
zación.—Notífiquese esta providencia á 
la referida deudora y á los acreedores hi
potecarios en su caso, y anúnciese al públi
co por médio de edictos en las Casas Con- 
eistoriales y Bo l e t ín  Of ic ia l .

Lo que hago público por medio de) pre
sente anuncio; advirtiendo para conoci
miento de los que desearen tomar parte en 
la subasta anunciada, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 95 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900:

l .° Que los bienes trabados y á cuya 
enajenación se ha de proceder, son los ex
presados en la siguiente relación:

Pesetas
Una porción de tierra de once 

destres con una casa enclavada en 
la misma, sita Fonda Bellver calle 
de Santa Rita linda al Norte tie
rras y casas de Juan Martí, Este 
camino Establecedores, Sur tierras 
de Juan Molí, Oeste Monte Bellver. 1350*00

Hipoteca á favor de D. Juan 
Pensabeno Cunill 2500 por el 6 
por ciento. . 900‘00

2 .° Que los deudores ó sus causabien- 
tes y los acreedores hipotecarios en su ca
so, pueden librar las fincas hasta el mo
mento de celebrarse la subasta pagando el 
principa], recargos ó dietas, costas y de
más gastos del procedimiento.

3 .° Que los títulos de propiedad de los 
inmuebles están de manifiesto en esta ofi
cina hasta el dia de la celebración de aquel 
acto, y que los iicitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho á 
exigir ningunos otros.

4 .° Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta que los lici- 
tadores depositen previamente en la mesa 
de la Presidencia el 5 por 100 del valor lí
quido de los bienes que intenten rematar.

5 ,° Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre el 
importe del depósito contituído y precio de 
H adjudicación; y

6 .° Que si hecha ésta no pudiera ulti
marse la venta por negarse el adjudicata
rio á la entrega del precio del remate, se 
decretará la pérdida dei depósito que in
gresará en las AreraS del Tesoro.

En Palma á 11 de Junio de 1901.—El 
Agente Egecutivo, Guillermo Gelabert.

Núm. 1260
Don Bartolomé Valent y Moner Ajente 

Ejecutivo de la 2? Zona del partido ju
dicial de Palma.
Hago saber: Que en virtud de providen

cia que son fecha 5 de Junio de 1901 he 
dictado en el espediente que instruyo con- 
1ra los contribuyentes de este distrito deu
dores de la Contribución Urbana se sacan 
6 segunda subasta los bienes que á conti
guación se detallan con la valoración que 
s® les ha señalado, cuya subasta tendrá lu
gar el día 13 de Junio de 1901 á las once 
en el local de esta Agencia calle de la Im
prenta núm. 2 siendo postura admisible la 
que cubra los dos tercios de dicha tasación 
y estando obligado el rematante á ingresar 
eu el acto el importe del principal, recar
gos y costas. Los títulos de propiedad esta
co de manifiesto en la oficina de esta 
Agencia Ejecutiva sin que puedan exigir- 
e® otros, y si faltase alguno ó el deudor no 
Os presentase se suplirán en la foma pres
óla por la Regla 5.a del artículo 42 del re- 
B^mento para la ejecución de la Ley hipo

tecaria por cuenta del rematante al cual i 
después ee le descontarán del precio los ; 
gastos que hayan anticipado.

Lo que se anuncia para conocimiento de 
los deudores y de los que gusten intuí • ser
se en cumplimiento de la regla 4.a del artí
culo 37 de la Instrucción de 12 de Mayo de 
1888.

Palma 8 de Junio d^ 1901.—El Agente 
Ejecutivo, Bartolomé Valent.
Contribuyentes, Bienes Embargados y 

Cargas preferentes conocidas
Pesetas

D.a María Moneerrada Roig y~ 
Quetglas. Una casa en el término 
municipal de Buñola calle de la 
Luna núm. 6 lindando por la de
recha con las de Miguel Quetglas, 
izquierda con las de Juan Martí y 
fondo con las de Margarita Quet
glas: Queda para la segunda su
basta en. . 216*67

D.a Francisca Cabot Vidal y sus 
hijos Juan Antonio y Ana Gela
bert y Cabot. Una casa cuarto co
rral y porche en el termino munici
pal de Buñola situada en el lugar 
de Orient y calle que conduce á 
la Iglesia, lindando por la derecha 
con casa de herederos de Catalina 
Gelabert, izquierda otra de Anto
nio Sastre y fondo con corral de 
Melchor Bausá. Queda para la se
gunda subasta en. . 166*67

Mil He la
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO
En vista de las razones expuestas por el 

Ministro de Gracia y Justicia, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augubto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° El régimen de las Prisio

nes destinadas al cumplimiento de conde
nas se sujetará al sistema progresivo irlan
dés ó de Crofton, siempre que sea posible, 
tenido en cuenta la estructura y demás con
diciones de los edificios.

Art. 2.° En las Prisiones en que no 
pueda aplicarse el sistema progresivo, por 
las razones expuestas en el artículo anterior 
se seguirá el de clasificación.

Art. 3.° El sistema progresivo se di
vide en los cuatro períodos siguientes:

l .° Período celular ó de preparación.
2 *0 Periodo industrial y educativo.
3 .° Período intermediario.
4 .° Peiíodo de gracias y recompensas.
Art. 4.° El primer período le sufrirán los 

penados en aislamiento celular. La duración 
de este período será de siete á doce meses 
para los reclusos que extingan penas aflic
tivas, y de cuatro á siete para los senten
ciados á correccionales.

Cuando la pena impuesta sea inferior á 
cuatro meses, la duración del primer perío
do será igual á la cuarta parte de la con
dena.

Art. 5.° Los reclusos qee se hallen en 
este período podrán dedicarse, dentro de la 
celda, á los trabajos más apropiados á su 
situación y que sean compatibles con el ré
gimen de los Establecimientos. Se les faci
litarán libros adecuados para la lectura; se
rán visitados con frecuencia por los Jefes, 
Capellanes y Maestros de la Prisión y por 
individuos de las Sociedades de Patrona
tos, competentemente autorizados.

Los que sufran penas aflictivas sólo po
drán comunicar con sus familias y amigos 
una vez al mes, y se les permitirá escribir 
dos veces. Los que extingan penas correc
cionales tendrán dos comunicaciones men
suales, y podrán escribir tres veces en el 
mismo tiempo.

La duración del período celular podrá 
reducirse á seis meses para los que extin
guen penas aflictivas, y á acreedores á es
ta gracia por su aplicación al trabajo y bue
na conducta, cuya reducción se hará por el 
Tribunal de disciplina de que trata el artí
culo 19.

Art. 6.° En el segundo período harán 
los penados vida mixta, de aislamiento ce
lular durante la noche y de reunión duran
te el día, para asistir á los talleres, á la es

cuela y para dedicarse a los servicios me
cánicos, observándose en la vida de comu
nidad la regla del silencio.

La duración de este peí iodo será igual 
á la mitad del tiempo de condena que fal
ta por cumplir al recluso. Sólo podrá dis
minuirse esto tiempo por causas excepcio
nales y justificadas.

En el segundo período tendrán dos co
municaciones mensuales los sentenciados 
á penas aflictivas y podrán escribir tres ve
ces á sus familias. Los penados correccio
nales tendián tres comunicaciones y po
drán escribir cuatro veces en el mismo 
tiempo.

Art. 7.° El tercer período pasará tam
bién en reclusión celular por la noche y en 
comunidad durante el día, en las mismas 
condiciones establecidas para el segundo. 
Su duración será igual á la mitad del tiem
po de condena que falte por cumplir al pe
nado.

En este período se dedicarán los reclu
sos á los trabajos menos penosos y á los 
servicios que requieran más confianza. Po
dran comunicar tres veces al mes con sus 
familias y amigos, y escribir cuatro los su
jetos á penas aflictivas. Los correccionales 
tendrán cuatro comunicaciones, y se les 
permitirá escribir cinco veces en el mismo 
tiempo.

Art. 8.° El cuarto período, ó do gracias 
y recompensas, se establece en equivalen
cia al de libertad condicional que existe en 
otros países, y regirá hasta tanto que se 
promulgue una ley que la conceda.

En este periodo comprenderá el tiempo 
de condena que falte por extingir al reclu
so al salir del tercer período.

Los comprendidos en él ocuparán los 
destinos de celadores, escribientes, ordenan
zas y demás análogos que existen en las 
Prisiones, y que, por razones económicas, 
no pueden ser desempeñados por personal 
libre.

En cuanto sea posible se procurará tam
bién elegir á los penados de este período 
para los servicios que hayan de ejecutarse 
fuera de loe Establecimientos, y para todos 
aquellos que estén más considerados ó me
jor retribuidos.

Los individuos comprendidos en el cuar
to período que hayan observado intacha
ble conducta y dado muestras de arrepen
timiento, serán propuestos para indulto. 
Las propuestas las hará el Jefe de la Pri
sión después de acordadas por el Tribunal 
de disciplina de que trata el art. 19.

Los que extingan penas aflictivas po
drán, en este periodo, comunicar con sus fa
milias y amigos, todos los días festivos; y 
dos veces á la semana los correccionales.

Se permitirá escribir al exterior, á los 
primeros, seis veces al mes, y á loe segun
dos, ocho.

Art. 9.° La progresión ascendente de 
uno á otro período se verificará teniendo 
en cuenta la conducta moral, la aplicación 
y el número de premios obtenidos por los 
reclusos, que se harán constar por medio 
de notas, con sujeción á las reglas siguien
tes:

1 .a Por cada día de cumplimiento de 
condena, se consignará una nota en la cuen
ta moral y de aplicación del penado.

2 .a Todo penado que no merezca pre
mio ni castigo ganará una nota por día.

3 .a Con una conducta excepcional, 
acreedora á premio ó castigo, podrá ade
más ganar nuevas notas ó perder las ad
quiridas; y teniendo unas y otras en cuen
ta, se reducirá el tiempo del período en que 
se halle, pasándole al siguiente, ó se le re- 
trocerá al inferior ó inferiores.

Art. 10. Se establece el sistema de cla
sificación en los Establecimientos en que 
no existan celdas, y hasta tanto que éstas 
se construyan, por ser el que más se apro
xima al celular progresivo.

Art. 11. El sistema de clasificación obe
decerá á los principios siguientes:

l .° Separación absoluta y continua de 
sexos en las Cárceles correccionales.

2 .° Separación de los penados por pri
mera vez de los que sean reincidentes, com- 
prediéndose en el concepto de reinciden
cia, para los efectos del sistema penitencia
rio que aquí se establece, la reiteración de 
delitos y la acumulación de penas por sen
tencias distintas.

Art. 12. Dentro de estos dos principios 
fundamentales de clasificación, procurarán 

3
los Jefes de los Establecimientos formar 
agrupaciones, teniendo en cuenta la natu
raleza de los delitos, la gravedad de lag 
penas y la conducta de los penados, llegan
do hasta donde sea posible en la tendencia 
de individualizar el tratamiento peniten
ciario.

Art. 13 El tiempo de la condena im
puesta á loe reclusos sometidos ai sistema 
da clasificación, se dividirá en los mismos 
cuatro períodos señalados al sistema pro
gresivo, y en cuanto sea posible, se aplica
rán en aquel los conceptos consignados pa
ra éste.

Art. 14. La severidad del tratamiento 
se irá suavizando á medida que el recluso 
adelante en la reforma y en el cumplimien
to de la pena, siempre que observe buena 
conducta. Se mejorará su situación desti
nándole á trabajos menos penosos, adscri
biéndole á servicios que estén mejor consi- 
deradoH y confiándole destinos más retri
buidos. Eu caso contrario, retrocederá de 
período como en el sistema progresivo.

Art. 15. Las propuestas para indulto, 
los beneficios de correspondencia y las co
municaciones de los reclusos con sus fami
lias y amigos, se regirán por las mismas re
glas establecidas para el sistema progre
sivo.

Art. 16. Los empleados á cuyo cargo 
se encuentre la inmediata vigilancia y cus
todia de los reclusos, anotarán diariamen
te, bajo su responsabilidad, las observacio
nes que hagan relativas á la conducta de 
los penados, cuyas notas pasarán al Jefe de 
la Prisión, por conducto del funcionario de 
categoría inmediata superior, quienes con
signarán á su vez las observaciones que 
por sí hayan hecho ó las que lee ocurran 
respecto á Jas notas de sus inferiores.

Art. 17. El Jefe de cada Prisión clasi
ficará estas notas, las comprobará con las 
observaciones recogidas por él, por el Mé
dico, Capellán y Maestro en sus visitas, y 
hará constar su apreciación en un registro 
especial, que deberá servir de fundamento 
y de guia para los acuerdos del Tribunal 
de disciplina de que trata el articulo 19.

Art. 18. Como distintivo del período 
en que los reclusos se encuentran, usarán: 
los del primero, un galón amarillo; los del 
segundo, azul; los del tercero, verde; los 
del cuarto, encarnado.

Art. 19. En toda Prisión existirá un 
Tribunal llamado de disciplina; le constitui
rán el Jefe del Establecimiento, el segundo 
Jefe, el Capellán, el Médico y el Maestro. 
En las prisiones en que no exista alguno 
de estos funcionados, constituirán el Tri
bunal los que haya de los antes enumera
dos. En los que existan Hijas de la Caridad 
la Superiora de éstas sustituirá al segundo 
Jefe, sólo en los casos en que hayan de 
comparecer penadas ante dicho Tribunal.

Art. 20. El Tribunal disciplinario acor
dará el pase de los reclusos de un período 
á otro, sujetádose á lo dispuesto en los 
precedentes artículos; la reducción de tiem
po en los períodos; los premios y castigos, 
y todo lo que tienda á mejorar el régimen 
y la situación de los penados.

Se acordarán también por el mismo Tri
bunal las horas de acostarse y levantarse 
los reclusos, las de paseos, talleres, escuela, 
servio religioso, comunicaciones y distri
bución de comidas, teniendo presente para 
tales acuerdos, las estaciones del año, las 
exigencias del régimen y las condiciones 
de los reclusos.

Art. 21. Los acuerdos del Tribunal se 
consignarán en el libro de actas, que se 
llevará al efecto, y se ejecutarán por el Je
fe de la Prisión.

Cuando se trate de servicios que hayan 
de practicarse diariamente, como los de ta
lleres, comunicación y otros análogos, se 
consignarán en cuadros, firmados por el 
Jefe del Establecimiento, que se colocarán 
en los sitios apropósito para que los pue
dan conocer los que hayan de ejecutar lo 
acordado.

Art. 22. Los premios que podrán obte
ner los redosos por su buena conducta mo
ral, aplicación y adelanto en los talleres y 
escuelas consistirán:

l .° Concesión de comunicaciones ex
traordinarias y autorización para escribir á 
sus familias más veces de las marcadas en 
los precedentes artículos.

' 2.° Permiso para mejorar la alimenta
ción por su cuenta

M.C.D. 2022



4 .
3 .° Exención de los setvicioe mecáni

cos del establecimiento.
4 .° Donación de herramientas para el 

trabajo y de libros de buena lectura.
5 .° Concesiones extraordinariasdepren- 

das de vestir, de calzado, de ropas de cama 
y de utensilio y mobiliario.

6 .° Aumento de recompensas por loe 
trabajos y servicios.

7 .° Ascensos de un período á otro de la 
pena con carácter extraordinario.

8 / Propuestas extraodinarias para in
dulto.

Art. 23. Los premios á que se refieren 
los números 4.°, 5.° y 6 ° se concederán por 
la Direción general de Prisiones, por las 
Diputaciones, Ayuntamientos ó Juntas á 
cuyo cargo corran los gastos de la Prisión 
respectiva, mediante propuesta del Jefe, 
fundada en informe favorable del Tribunal 
de disciplina.

Los demás premios los concederá el Jefe 
de la Prisión, de acuerdo coa dicho Tribu
nal.

Art. 24. Los castigos disciplinarios que 
podrán imponerse á los penados por su 
mala conducta consistirán:

l .° En privación de comunicaciones y 
prohibición de escribir al exterior por el 
tiempo que se estime convenienie, en con
sideración á la falta.

2 .° Obligación de ejecutar los servicios 
más penosos ó molestos del Estableci
miento.

3 .° Prohibición de tomar otro alimento 
que el rancho.

4 .* Privación del trabajo insdustrial y 
de lectura.

5 .° Uso obligado de prendas de vestir 
ya usadas, y no reposición de las de cama, 
ni del utensilio y mobiliario de que hagan 
mal uso, por el tiempo que se estime pru- 
deneial. Él recluso que destruya objetos de 
la Prisión, pagará el daCo causado, y á fal
ta de pago por carecer de recursos, se dará 
cuenta al Jusgado correspondiente, para 
que proceda ó aplique la oportuna sanción.

6 .° Disminución de las gratificaciones 
ó jornales señalados por los servicios y tra
bajos.

7 .° Retroceso de los periodos de la 
pena, pudiendo alcanzar la regresión desde 
el 4.° al 1.°

8 .° Reclusión en celda de castigo clara 
por el tiempo que se estime prudencial.

9 .° Reclusión en celda de castigo oscura 
hasta quince dias como máximo. En las 
prisiones en que no haya celdas, y hasta 
tanto que se construyan, los castigos com
prendidos en este número y en el anterior, 
se sufrirán en los locales destinados al 
efecto.

10 . Como castigo extraordinario y se
vero, cuando los otros no den resultado, 
disminución del alimento en días alternos, 
por quince como máximo, oyendo en caso 
de necesidad el dictamen facultativo de 
Médico.

Art. 25. Los castigos se acordarán por 
el Tribunal de disciplina, según la grave
dad de la falta, sin sujetarse al orden esta
blecido en el artículo anterior, pudiendo 
acordarse más de uno simultánea ó sucesi
vamente, y se ejecutarán con estricta suje
ción á las órdenes que al efecto dicte el Je
fe del Establecimiento.

Unicamente éste podrá reducir ó perdo
nar los castigos en vista de la conducta que 
observen los que los sufran durante el tiem
po de la corrección.

Art. 26. Los reclusos serán visitados:
l .° Por los Jefes, Capellán, Maestro 

Médico de la Prisión, con la mayor frecuen 
cia posible, para influir en su espíritu 
disponerles al arrepentimiento, encaminar
les por la senda de Ja corrección y de la re
forma moral.

El Jefe visitará á los reclusos una vez a 
mes por lo menos, el segundo Jefe dos, e 
Maestro y Capellán cuatro, ó más si les es 
posible; el Médico cuantas veces se lo per
mite el ejercicio de su profesión, y á los en
fermos siempre que lo hagan necesario su 
estado.

2 .° Los miembros de las Sociedades 
benéficas y de patronato, con la autoriza • 
ción competente, cuantas veces lo crean 
oportuno y en los días que reglamentaria
mente les corresponda, para que aconsejen 
á los reclusos, oigan sus manifestaciones y 
contribuyan á su corrección y reforma.

3 .° Las Autoridades que por razón de 
su cargo tengan jurisdicción en el Estable
cimiento ó relaciones oficiales con los re
clusos.

Art. 27. De todas estas visitas y del 
uicio que los visitantes formen, se tomará 

nota en el libro que se llevará al efecto y 
que servirá de antecedente y consulta al 
Tribunal de disciplina en sus sesiones, así 
como al Jefe para dar cuenta á la Superio
ridad del proceder de visitantes y visitados, 
siempre que estime oportuno, y en todo 
caso cuando laa circunstancias lo requie
ran.

Art. 28. Para la aplicación de los siste
mas que tn este Decreto se establecen, si 
el estado de los edificios lo permite, se 
construirán las celdas de separación indi
vidual que sean necesarias á medida que 
los recursos económicos lo consientan.

Art. 29. El Ministro de Gracia y Justi
cia y el Director general de Prisiones, dic
tarán las disposiciones oportunas para la 
aplicación y exacto cumplimiento de los 
preceptos contenidos en este decreto, que
dando derogadas todas las que al mismo se 
opongan.

Dado en Palacio á tres de Junio de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Julián García San Miguel.
(Gaceta 7 de Junio.')

Dirección general de Establecimientos 
penales.

No habiéndose verificado la subasta 
enuncia para el día 3 del corriente mes con 
objeto de contratar 4.000 mantas de lana 
para los confinados en los penales del Reino 
por falta de asistencia de los Vocales de la 
Junta Superior de Prisiones y de los Peri
tos designados por el Ministerio de Hacien
da y Círculo de la Unión Mercantil que se 
expresan en la cláusula 2.a de las generales 
del pliego de condiciones, y autorizada esta 
Dirección general por Real orden de esta 
fecha para anunciar nueva subasta con el 
mismo objeto, se avisa al público que di
cho acto tendrá lugar en este Centro direc
tivo el dia 28 del actual, á las tres de la 
tarde, con arreglo al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de Madrid, núme
ro 123, correspondiente al día 3 de Mayo 
próximo pasado.

Los depósitos constituidos para tomar 
parte en la subasta de que queda hecho mé
rito, anunciada para el día 3 del presente 
mes serán válidos para la que ha de efec
tuarse en virtud de este anuncio.

Las proposiciones se harán con arreglo 
al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. y domiciliado 

en...... enterado del pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de Madrid del día 3 
de Mayo último, núm. 123, y del nuevo 
anuncio inserto en la del día...... núm....... . 
según los cuales se contrata la adquisición 
de 4.000 mantas de lana para uso de los 
confinados en los penales del Reino, y con
formándose en un todo con las cláusulai que 
contiene, se compromete y obliga á verificar 
dicho suministro al precio de.....(aquí se 
pondrá en letra clara la cantidad que se pi
da por cada manta, en la siguiente for
ma: ....  pesetas y..... céntimos de peseta 
por cada manta),

(Fecha y firma del proponente')
Madrid 7 de Junio de 1901.=E1 Director 

general, A. Morelles.
(Gaceta 9 de Junio.)

MINISTERIO DE ESTADO

Consulado de España en El Havre

Loe < Trusts» en los Estados Unidos
En un discurso pronunciado la semana 

pasada en Boston, y cuyo resumen ha trans
mitido el telégrafo, el Director de la Univer
sidad de Vale ha pronunciado las palabras 
siguientes, que impresionaron vivamente a 
auditorio:

«Tendremos dentro de venticinco años un 
emperador en Wáshington, si no llegamos á 
crear un sentimiento público que, sin contar 
con la legislación, se sobreponga á los Sin
dicatos de acaparamiento.»

Fot otra parte, el ex-Gobernador del Mi
chigan, en el mensaje por el que acaba de 
transmitir el poder á su sucesor, ha hecho 
esta declaración.

< Predigo que si los que están en el poder, 
y á quienes está confiada la lesgislación, no 
modifican el sistema de desigualdad que nos 
rige actualmente, en menos de un cuarto de 
siglo habrá una sangrienta revolución en 
nuestro gran país.»

Hay una coincidencia cariosa entre esas 
dos sombrías profecías que parecen suspen
der sobre la masa de los consumidores la 
inminencia de un peligro económico y de 
un estado de disturbio social.

Desde que se votó el bilí Dingley, es de
cir, desde hace cuatro años, se ha visto una 
recrudescencia de agrupaciones industriales 
que se habían empezado á formar desde 
1892, apenas puestas en vigor las tarifas 
Mac-Kinley. La reciente elección presiden
cial, asegurando á los Estados Unidos un 
régimen ultraproteccionista, ha suministrado 
á los agentes de negocios una nueva ocasión 
de capitalizar las Empresas industriales de la 
nación en cifras colosales.

El procedimiento es muy sencillo. Se 
propone á diversos fabricantes concurrentes 
la cesión de sus fábricas por un plazo deter
minado; el valor se paga generalmente en 
acciones de la Sociedad que ha de consti
tuirse para la explotación ulterior de las pro
piedades.

Esta agrupación, sometida á una direc
ción única, puede examinar la producción 
del país; fabricar en muy grande escala, li
mitando al mismo tiempo el consumo inte
rior; reducir sus gastos de explotación, y 
realzar el precio de venta de los objetos 
manufacturados hasta el máximum que per 
mite la tarifa aduanera.

Se calculan entonces las ganancias que 
han de realizarse, de ese modo y se las ca
pitaliza á un tipo variable de 5 á 6 por 100. 
Después se emiten acciones privilegiadas 
hasta concurrencia del valor atribuido á las 
fábricas adquiridas; el resto del capital glo
bal se constituye por acciones ordinarias, 
que se colocan entre el público. Estas ac
ciones ordinarias no representan capital nin
guno, y sí sólo la capitalización anticipada 
de las ganancias eventuales. Esto es lo que 
constituye el beneficio de la operación.

Según una estadística oficial, había en los 
Estados Unidos en 1899 333 trusts, con un 
capital de más de 30.000 millones de francos. 
Desde entonces esas aglomeraciones se han 
multiplicado, y no sería exagerado el valuar 
en 50.000 millones las sumas capitalizadas 
de ese modo en la actualidad.

Lo que es muy notable en esas manifesta
ciones de la actividad comercial y económi
ca de los Estados Unidos es la prontitud con 
que aparecen. En efecto, los trusts no son 
el resultado de las maduras deliberaciónes 
que ordinariamente preceden á la coloca 
ción de importantes capitales; no han sido 
la consecuencia de las evoluciones graduales 
que constituyen las leyes fundamentales del 
comercio, sino el producto espontáneo de 
un régimen proteccionista á todo trance, 
que les permite atacar las leyes naturales de 
la libre concurrencia, falsear la fuerza regu
ladora de la producción en detrimento del 
consumidor y crear para cada industria un 
órgano único, á cuyas exigencias deben so
meterse todos los demás intereses.

El mismo Presidente del trust del azúcar, 
llamado á declarar ante una Comisión cons
tituida en Wáshington con objeto de estu
diar esta importante cuestión de los Sindica
tos de acaparamiento, ha dicho: «El padre de 
los trusts es la tarifa aduanera, que ha ase
gurado una protección exagerada á todos 
los intereses del país.»

Los trusts son muy impopulares, y las pa
labras citadas antes, de uno de los más emi
nentes Profesores americanos, son un indi
cio y como la traducción del descontento 
general.

Los partidarios de esta institución, al con
trario, no ven en los trusts más que la con
clusión lógica de la evolución industrial; es
timan que, regularizando la producción, im
piden las huelgas y la falta de trabajo para 
los obreros; mejoran los productos, y que, 
si son causa de sufrimiento para un número 
reducido de individuos, constituyen para to - 
dos los demás una ventaja enorme.

Esto no se ha probado, y sí lo contrario.
Así, en el Congreso que tuvo lugar en 

Chicago, bajo los auspicios de la Federa

ción cívica, con objeto de esfudiar esas Oh 
ganizaciones, y al que asistieron delegados 
de asociaciones agríco las, obreras, econó
micas, etc., se demostró que el coste de la 
vida ha aumentado en varios Estados de la 
América del Norte desde hace dos años 16 
por 100, mientras que durante el mismo pe. 
ríodo los salarios de los obreros no aumen. 
taron más que en 3 por 100.

8e afirmó, sin que esta aserción fuese des
mentida, que los trusts, con objeto de dis« 
minuir sus gastos generales, tienen por eos. 
tumbre el cerrar las fábricas menos im
portantes que poseen, privando así á un 
gran número de trabajadores de ciertas re
giones de su modo de vivir.

Estas coaliciones envuelven, pues, al ciu. 
dadano americano en una red de monopo. 
lios cada vez más estrecha, y le obligan á 
soportar la sujeción de un poder formidable.

Lo malo es que pocas Empresas manu
factureras escapan al contagio, pues el in
dustrial se da por muy satisfecho con reti
rarse de los negocios á cambio de un buen 
precio en acciones, de las que se deshace en 
cuanto la cotización le es favorable.

Entre las combinaciones más importantes 
que últimamente se han formado, se en
cuentra—además del Sindicato del café y el 
más reciente de la sal—el trust gigantesco 
que fusiona los principales establecimientos 
metalúrgicos de los Estados Unidos en una 
sola Compañía, con un capital de 6 000 mi
llones de francos.

Es una asociación industrial sin preceden
te, y cuya formación ha sido posible, porque1 
el «rey del acero», Mr. Carnegie, se retiró 
de los negocios.

Jamás se había hecho un esfuerzo tan con
siderable para dominar una industria tan 
importante.

Si se tiene en cuenta que sobre los 28 
millones de toneladas de acero que se pro
ducen anualmente en el mundo, los Estados 
Unidos suministran ellos solos 11 millones, 
hay motivo para preocuparse de los resulta
dos que en otros países producirá el acapa
ramiento de esta industria.

Desde 1898 se habían creado un cierto 
número de trusts que ponian Ja producción 
del acero en manos de dos ó tres Socieda
des. Bajo la influencia de estos podeiosos 
Sindicatos, los Estados Unidos han visto la 
exportación de objetos de hierro y acero 
aumentar en 134 millones de trancos en 
cuatro años (650 millones en 1900 contra, 
416 millones en 1898) Inglaterra ha recibí-' 
do el año pasado númerosas máquinas de 
hierro, lo cual hizo dar el grito de alarma á 
la presa inglesa.

El aumento de las exportaciones ameri
canas se manifiesta en todos los ramos de 
las industrias, y por eso los trusts deben 
llamar nuestra atención. El misterio de esa 
actividad febril es muy sencillo. El princij 
pió de los trusts es producir en muy gran
de escala, no entregar al consumo indígena 
más qne lo estrictamente necesario á pre
cios elevados, y reducir, en cambio, en pro
porciones importantes, los precios de ex
portación, con lo cual consiguen vencer á 
los concurrentes extranjeros.

El resultado de la última investigación 
practicada hace algunos meses por la Comv 
sión industrial de Váshington es, por lo 
que toca á este particular, muy instructivo, 
pues demuestra que sobre 100 trusts*.

54 establecen precios para la exportación 
muy inferiores á los que tienen en el propio 
país.

4o venden á los mismos precios que eñ 
los Estadas Unidos; pero sus precios de eX' 
portación se entienden puestas las mercan" 
cias en el puerto de desembarque, lo cua* 
constituye una reducción para la exporta* 
ción, puesto que las mercancías benefician 
de ese modo de los gastos de transporte.

3 regulan sus precios según los de los 
mercados extranjeros; y

3 sí los aumentan.
Lo que hace un total de 94 por 100 

Sindicatos que venden caro dentro y barat0 
fuera.

El acaparamiento de los trusts no influyó 
pues, únicamente sobre los consumidor65 
americanos, sino que alcanza en sus efcc‘ 
tos al productor europeo.

El Havre 15 de Abril de 1901.—El Cóí' 
sul de España, J. Tuero y O’ Donnell.

(Gaceta 29 de Mayó).
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